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Piezas de 2 kgs., de flama o 
miga blanda, 12,30 pesetas-pieza; 
candeal o miga dura, 13,00.

Piezas de 120 grs., de flama o 
miga blanda, l,00x"peseta pieza.

Piezas de 80 grs., de flama o 
miga blanda, 0,75 pesetas pieza.

También podrán fabricarse ar
tículos en cuya elaboración se 
emplee, además de agua, harina, 
sal y levadura, otras materias . 
alimenticias como grasas, azú
car, leche, etc., siempre que el 
■peso dé las piezas sea inferior a 
150 gramos, que gozarán de li
bertad de precio. ,

Para mejor conocimiento por 
parte de la población, los Ayun
tamientos deberán exponer en 
los correspondientes tablones de 
anuncios, los precios reseñados 
en la presente circular.

Carteles de precios. - - En los ■ 
establecimientos donde se venda 
pan, se colocará, en lugar bien 
visible al público, un cartel en el 
cual se indique la clase, el peso 
y el precio de venta de cada pie
za de pan, reseñando en el mis
mo, mediante la correspondiénte 
nota, la obligación de dicho estar 
blecimiento de tener a/disposi
ción del público, en todo mo
mento, piezas de pan de 200 gra
mos, 350 gramos y .800 gramos,

Envoltura.—El pan elaborado 
en piezas de 100 gramos o /le 
peso inferior, será despachado 
por el comercio, bares,, restan
tes y similares, envuelto en pa
pel de seda, según- previene la 
Orden de la Presidencia del Go
bierno de 30 de julio de 1954 
(B. O. del E. núm. 218," de 6 de 
agosto).

Sanciones. — Las infracciones 
que se cométan serán sanciona
das con arreglo a lo dispuesto 

en la Ley de 30 de septiembre 
de 1940 (B. O. del E. de 3 de oc
tubre) o circulares de la Comisa
ría General de Abastecimientos 
y Transportes, número 467, de 
23 de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del E., núme
ro 325, del 20).

Derogación.—A la entrada en 
vigor de la presente circular, 
quedará derogada la circúlar de 
esta Delegación Provincial, nú
mero 10-62, de* 28 de marzo últi
mo (B. O. de la" provincia, núme
ro 78, dei 4-4-62).

Burgos, 24 de abril de 1962.— 
El Gobernador Civil, José Utrera 
Molina.

DIPUTACION PROVINCIAL
De conformidad con lo dis

puesto en la Regla 81 de la Ins
trucción de Contabilidad anexa 
al Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con lo dispuesto en 
el articuló 790 de la Ley de Ré
gimen Local vigente, quedan 
expuestas al público, las Cuen
tas Generales del'Presupuesto 
ordinario y del Especial del Ser
vicio Contribuciones, correspon
dientes el ejercicio de 1961, la 
del Presupuesto Extraordinario 
número 16, «para obras de am
pliación y reforma del pabellón 
de dementes del Hospital Pro 
vincial”, asi como la de Adrar* 1' 
nistración del Patrimonio, con 
sus justificantes y dictámenes 
de la Comisión de Hacienda y 
Economía, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a 

Circular número 13/62
Fijación de precios máximos 

de venta del pan ¡
De acuerdo con lo dispuesto 

en la circular de la Comisaría | 
General de Abastecimientos y ¡ 
Transportes, número 3/61, de 
2-6-61 (B. O. del E. número 153, 
del 28), se han señalado, para 
ser aplicados durante el mes de 
mayo, en esta provincia, los si
guientes precios máximos de

1 venta del pan.
De elaboración obligatorio.

Piezas de 800 grs., de ílama o 
miga blanda, 4,95 pesetas pieza; 
candeal o miga dura, 5,25.

Piezas de 350 grs., de flama o 
miga blanda, 2,55 pesetas pieza, 
candeal o miga dura, 2,75.

Piezas de 200 grs., de flama o 
miga blanda, 1,50 pesetas pieza; 
pandeal o miga dura, 1,65.

La industria panadera viene 
„ obligada a disponer en sus taho

nas y despachos de cuanto pan 
de dichos pesos, de carácter 
obligatorio,' lo demande habi
tualmente el consumo. Se-enten
derá cumplida dicha obligación- 
cuando careciendo el industrial 
de' existencias del peso .solicita- 
do entregue al peticionario- el 

e peso equivalente en piezas de 
que disponga al precio por kilo
gramo del tamaño solicitado en 
principio por el cliente.

De elaboración voluntaria
Piezas de 1 kg.., de flama o 

miga blanda, 6,15 pesetas pieza; 
candeal o miga dura, 6,50.
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partir de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial* 
de la.provincia, en la Interven
ción de Fondos de esta Exce 
lentiyma Diputación Provincial, 
para que durante dicho plazo y 
ocho dias más, puedan formu 
larse los reparos y observacio
nes que se estimen pertinentes 
y por escrito ante la propia 
Corporación Provincial.

Burgos, 30 de abril, de 1962. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.

Aprobado por la Excma. Di
putación Provincial el Presu 
puesto Extraordinario núm. 22 
con destino a obras de adapta
ción de Dependencias del Pala
cio Provincial, decoración de 
las mismas y adquisición de 
mobiliario, estará de manifiesto 
al público en la Intervención de 
Fondos de dicha Diputación 
Provincial, por espacio de quin
ce dias hábiles, contados a par- 
tir de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante cuyo 
plazo todqs los habitantes de la 
provincia e interesados,'podrán 
formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes, con 
arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 de la Ley de Régi
men Local.

Burgos, 30 de abril de 1962. 
El Presidente, Fernando Dan 
causa de Miguel.

SERVICIO DE COOPERACION

ANUNCIO

Aprobado por el Pleno de la 
Corporación, en sesión de 30 de 
abril último, el Plan Bienal de 
Cooperación provincial a las 
Obras y Servicios municipales 
1962-63, de conformidad con la 
propuesta formulada por la Co
misión Informativa de Coopera
ción, se expone al público, por 
término de treinta dias, en cum. 
plimiento de lo preceptuado en 
el articulo 165 del Reglamento 
de Servicios de las Corporacio
nes Locales, a efectos de que 
dentro de dicho plazo, los Ayun
tamientos interesados y los ve
cinos de los correspondientes 
municipios, puedan formular las 
reclamaciones que crean opor

tunas, respecto a la inclusión o 
exclusión de obras y servicios 
o a la prelación establecida 
para realizarlos.

Los documentos que consti
tuyen el Plan de Cooperación 
redactado, pueden ser examina- 

i dos en la Secretaria General de 
esta Diputación (Servicio de 
Cooperación).

Burgos, 2 de mayo de 1962. 
El Presidente. Fernando Dan 
causa de Miguel.—El Secreta - 
rio, Jesús Martínez González.

fMVlffitMS JÍJMCIALB 

y simultáneamente, en este Juz
gado y en el de Paz de Carcedo 
de Burgos, el día 25 de mayo 
próximo y hora de las once y 

i treinta, y para tomar parte en 
ella, deberán los llenadores 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgadq, o en el esta 

: blecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del 

i valor de las fincas, que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo

I requisito no serán admitidas.
Se devolverán dichas consig

naciones a sus respectivos due
ños, acto continúo del remate, 
excepto la que corresponda aí 
mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito, como garantía 
del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso como parte 
del precio de la venta.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y podrán hacer
se a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Dichas fincas salen a subasta 
en un solo lote y sin suplir pre
viamente la falta de. títulos de 
propiedad.

Dado en Burgos, a 26 de abril 
de 1962.—-El Juez, José Luis 
Olías Grinda —El Secretario ju
dicial, ilegible."

Aranda de Duero
Don José Redondo Araoz, Juez 

de Primera Instancia de Aran
da de Duero y su partido,
Hago saber: Que en virtud 

de providencia dictada en el día 
de hoy en autos de jucio de me
nor cuantía, promovidos a ins
tancia de D. Maximino Gonzá
lez Adrados, contra D. Eufemio 
González Adrados, en reclama
ción de 33.200 pesetas, he acor
dado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, los 
bienes que a continuación se 
describen y en el precio que se 
indican:

Una tierra sita en el término 
municipal de Torregalindo y al 
pago de «Trascastillo», polígo
no 2, parcela 277, de cereal se
cano, de cuarta clase y con una 
extensión superficial de 20 áreas 
y 46 centiáreás, linda con Mo
desta Salvadory Maximino Gon
zález, valorada en tres mil pe
setas.

/

Burgos
Don José Luis Olías Grinda, 

, Magistrado, Juez de- Instruc
ción número uno de la ciudad 
de Burgos y su partido,
Hago saber: Que por provi 

dencia dictada con esta fecha, 
en el ramo dé apremio dima 
nante de la causa 313 de 1951, 
por malversación de caudales 
públicos, contra Ambrosio He- 
ras Lázaro, se acordó sacar a 
primera y pública subasta por 
término de vinte dias las si
guientes fincas, sitas en el tér 
mino municipal de Carcedo de 
Burgos.

Una finca rústica en donde 
llaman ‘Los Huertos del Prado» 
de medio celemín, que linda 
por^orte, con Lorenzo Ortega; 
Sur, Ramón Moreno; Este, An
drés Sáiz, y Oeste, arroyo, va
lorada en 550 pesetas.

Otra en el «Picón de la pre- 
¡ sa», de tres celemines, que lin 
■ da por Norte, camino; Sur, arro

yo; Este, también arroyo, y Oes 
te, Antonio Sáiz, en 600,50.

Otra en «Salaices», de seis 
celemines, que linda por todos 
los puntos con erial, en 300.

Otra en «Fuente Pañuela»,de 
tres celemines, quo linda por 
Norte, con ribera; Sur, -fuente; 
Este, Antonio Sáiz y Oeste, ca
mino, en 350.

Otra en «Quintpnilla», de un 
celemín, que linda por Norte, 
rio; Sur, camino; Este, también 
camino y Oeste, arroyo, en 200.

Otra en «Valdepascual», que 
linda por Norte y Sur, ribera; 
Este, erial, y Oeste, Rafael 
Sáiz, de dos celemines, en 250.

La subasta tendrá lugar doble
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Otra viña al mismo pago y 
polígono, parcela 308, oe 4,34 
áreas, linda con Paulino Martin 
y Félix Almendáriz, valorada 
enciento cincuenta pesetas.

Otra tierra de cereal secano 
de quinta clase, al pago de «Val 
de Gumán», polígono 6, parcela 
416, de 14,09 áreas, que linda 
cen Orosia San Juan y Pablo 
Sanz Velasco, valorada en cien
to cincuenta pesetas. .

Otra tierra al «Llano, del Cu
ra*, polígono 6, parcela 451, de 
cereal secano de sexta clase, 
que linda con desconocido y 
Anastasio González Serrano, 
valorada'en trescientas setenta 
y cinco pesetas.

Otra! tierra de secano de quin
ta clase en «La Poza del Secre
tario», polígono 7, parcela 242, 
de 27,28 áreas, que linda con 
Mauricia González y Modesta 
Salvador, valorada en dos mil 
doscientas cincuenta pesetas.

Otra tierra en «Los Pilones», ► 
polígono 7,'parcela 303, de ce
real secano de sexta clase, con 
21,27 áreas, que linda Con Teo
doro Pérez y Félix Pérez, valo-

Otra tierra en «Obradero», 
polígono 8, parcela 474, de,ce
real secano de séptima clase, 
con 73,16 áreas, que linda con 
Fulgencio González y Mariano 
Gutiérrez, valorada en mil qui 
nientas pesetas.

Otra viña al pago de «Valde- 
gumán», polígono 6, parcela 
387, de 3,41 áreas, que linda con 
Luis de Diego y Fulgencio Gon
zález, valorada en ciento cin
cuenta pesetas.

Señalándose para la subasta 
el. próximo día veintiocho de 
mayo y hora de las doce, ha
ciendo saber a los licitadores 
que para tomar parte en. la su
basta deberán consignar previa
mente el diez por10u,del ava
lúo de los bienes citados y que 

, no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del precio de tasación.

Dado en Aranda de Duero,' a 
diecisiete de abril de mil nove 
cientos sesenta y dos.—El Juez, 
José Redondo Araoz.—El Secre
tario, Ildefonso Perrero.

1.532 —D-368‘20

rada en mil quinientas pesetas.
Otra tierra de cereal secano 

de séptima clase en «El Hoyo 
de los Corrales», polígono 7, 
parcela 701, con 31 áreas, que 
linda con Teodoro Pérez y Félix 
Perez, valorada en mil quinien
tas pesetas.

Otra en «Carraquemado», po
lígono 7, parcela 1122, de cereal' 
secano de cuarta clase,; con 
24,18 áreas, que linda con Juan 
García y N. Calvo, valorada en 
setecientas cincuenta pesetas.

Otra tierra en les «Cotarrillos», 
polígono 7, parcela 1165, de ce
real secano de séptima clase, 
con 62 áreas, que linda con 
Fructuoso del Val y desconocí 
do, valorada en trescientas se
tenta y cinco pesetas.

Otra viña en «Carrafuentene 
bro», nolígono 7, parcela 1148 
de 8,68 áreas, que linda con 
Teófico Cámara y José Gonzá- 
les Adrados, valorada en sete
cientas cincuenta pesetas. ,

Otra tierra en «El Tomillar», 
Polígono 8, parcela 22, de ae
rea! secano, plantada de viña, 
con 12,40 áreas, que linda con 
Amparo Sanz y Telesforo Gutié
rrez, valorada en mi) quinientas 
pesetas.

AÜDRCIOS ertCIALES
JEFATURA BE OBRAS P1BUCAS

Instalaciones eléctricas

Expediente n.° 239
«Electra de Burgos», S. A., 

con domicilio en Burgos, "baile 
de Madrid, número 1, solicita 
del limo. Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Burgos, la 
concesión administrativa y con
siguiente imposición de servi
dumbre forzosa de paso sobre 
los terrenos afectados, necesa 
ria para instalar una línea eléc
trica a 13,8 kv. en el térmjno 
municipal de Burgos.

La longitud total de la línea 
es de 95 metros.

Efectúa ios siguientes cruza
mientos: Carretera provincial de 
Gamonal a Poza de la Sal, en 
el kilómetro 0,829, y línea de la 
Compañía Telefónica Nacionál 
de España.

Conforme con lo dispuesto en 
el artículo 13 del Reglamento 
para instalaciones eléctricas 
aprobado por Real decreto de 
27 de marzo de 1919, queda 

abierto un período de informa
ción pública durante el plazo 
de treinta días, para que las 
personas o entidades a quienes 
pueda afectar el présente pro
yecto formulen cuantas alega 
ciones estimen convenientes a 
sus intereses.

Citadas alegaciones deberán 
presentarse dentro del plazo 
ante la Jefatura de Obras Pú
blicas de Burgos o ante dicho 
Ayuntamiento.

Asimismo, y en cumplimiento 
de lo preceptuado en el párra- 
fb 2.°, del artículo 87 de la Ley 
de procedimiento administrati
vo de 17 de julio de 1958, el 
proyecto quedará a disposición 
de cuantos tengan interés en 
examinarlo en el Negociado de 
Instalaciones eléctricas de la 
citada Jefatura de Obras Pú 
blicas, calle de Fernando Alva- 
icz, número 3, a las horas de 1 
oficina.

El Alcalde del Ayuntamiento 
afectado por la instalación de 
berá fijar este anuncio en el lu
gar de costumbre durante un 
plazo de treinta días y además 
notificarlo individualmente al 
propietario cuyo predio se trata 
de imponer la servidumbre for
zosa de paso y a los dueños de 
las concesiones conocidas a que 
pueda afectar la instalación.

< Al finalizar dicho plazo, remi
tirá a esta Jefatura de Obras 
Públicas una certificación de ha
ber cumplimentado la publica
ción del anuncio, especificando 
si se han presentado o no recla
maciones y acompañándolas en 
ei primer caso. Asimismo certi
ficará sobre las notificacibnes 
efectuadas y las incidencias a 
que tales notificaciones hayan 
podido dar lugar. A pstos docu
mentos unirá el informe que es
time pertinente sobre los servi
cios municipales á que afectase 
la instalación, y en caso contra
rio, así lo hará constar.

Burgos, 24 de abril de,1962.= 
El Ingeniero Jefe, P. A., (ilegi
ble). ** *
Relación de propietarios afecta

dos por la presente linea:
Núm. 1. — Excmo. Ayunta

miento de Burgos.
1.523.—D-273‘20
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Asdlencla Territorial de Burgos
Secretaría de Gobierno

Vacantes los cargos de Juez 
de Paz de Viliayerno Morqui- 
lias, Fiscal de Paz de Espinosa 
de los Monteros y Fiscal de Paz 
sustituto de Vilviestre de Muñó, 
se anuncian por el presente pa
ra que los que aspiren a desem 
peñarles puedan solicitarlo del 
Excmo. írr. Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el 
siguiente a la publicación de 
este anuncio, por medio de ins
tancia reintegrada con póliza 
de 3 pesetas y otra de la Mu 
tualidad Judicial de 25 pesetas, 
que presentarán en la Secreta
ria del Juzgado de Primera Ins 
tancia respectivo, acompañan 
do los documentos ordenados 
en el Decreto Orgánico vigente 
y los demás que estimen con
venirles.

Burgos, 26 de abril de 1962.= 
El Secretario de Gobierno, Air'1 
tonio Vitoria.

HVUHTBMÍEHTO DE BURGOS
La Comisión municipal per

manente de este Excmo. Ayun
tamiento, en la sesión celebra
da el día 18 del mes actual, 
acórdó oprobar el padrón con
feccionado para el .percibo de 
los derechós.o tasas por el Ser
vicio de alcantarillado, que re
gula la Ordenanza núm. 12 de 
exacciones locales, en relación 
con el epígrafe 15 del articulo 
440 de la Ley de Régimen Local, 
y q,ue ha de regir para el actual 
ejercicio de 1962, y que confor 
me con Jo dispuesto en el párra
fo 9.° de mentada Ordenanza y 
artículo 722 de la Uey de Régi
men Loca!, sea expuesto al pú 
blico durante el plazo de quince 
días, para que, durante el mis
mo, puedan formularse *por los 
contribuyentes incluidos [en el 
mismo, cuantas "reclamaciones 
fundamentadas puedan perjudi
carles.

Burgos, 25 de abril de 1962.— 
El Alcalde, Honorato Martín 
Cobos. ,

Ayuntamiento de Santibáñez- 
Zarzaguda

i Aprobado por este Ayunta
miento, en sesión ordinaria ce-

I lebrada el día 15 de abril actual, 
el anteproyecto de presupuestp 
extraordinario formado para la 
construcción de la Casa Cuartel 
de la Guardia Civil, en esta lo
calidad, se hallará expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaria municipal, por térmi
no de quince oías, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas re
clamaciones u observaciones 
estimen convenienres los contri
buyentes o entidades interesa
das a que hace referencia el ar
tículo 683 de la Ley de Régimeo 
Local, número 1.

Lo que st hace público por 
medio del presente a los efec
tos del artículo 696, número 2 
de dicha Ley, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conocí 
miento.

Santibáñez-Zarzaguda, 26 de 
abril de 1962.—El Alcalde, He- 
liodoro Alvarez.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 
25 del actual, acordó aprobar 
el proyecto de las obras de re
construcción del Colegio «ju- 
ventus He M. I.», redactado por 
el Arquitecto D. Luis Martínez 
y que asciende, rebajado, , a 
206.000‘00 pesetas, Cuyas obras, 
con aportación municipal, serán 
contratadas y pagadas por la 
Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos de la Excma. Di 
putación Provincial como in
cluidas en el Plan de Urgencia 
Social.

Lo que se hace público como 
parte integrante del pliego de 
condiciones a los efectos del 
artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio 
nes Locales, advirtiendo que, 
durante él plazo de. quince días 
hábiles, puede ser examinado 
en Secretaría por quien lo de
see y formular contra el mismo 

las reclamaciones que se esti 
mer^pertinentes.

Quintanar de la Sierra, 26 de 
abril de 1962.—El Alcalde, Ni- 
colás Montero.

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

Aprobado por la Corporación 
municipal de mi.presidencia, en 
sesión extraordinaria celebrada 
al efecto, el proyecto de con
trato con la Caja de Coopera, 
ción a los Servicios municipales 
y de Crédito municipal de. la 
Excma. Diputación Provincial, 
para la concesión a este Ayun
tamiento, de un anticipo de 
450.000 pesetas, sininterés, rein 
tegrable en diez- anualidades, 
para las obras de'conduccióny 
abastecimiento domiciliario de 
agua en la localidad, se hace 
público por el presente durante 
el plazo de quince dias hábiles, 
en cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en el númeroJ 
del articulo 780 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

San Martín de Rubiales, ,24 
de abril de 1962.—El Alcalde, 
Crescendo Esteban.

ANIMOS PART1CIILABB
Ayuntamientos de Salas de los 

Infantes
El Ayuntamiento de mi presi

dencia acordó la enajenación 
en pública subasta de 427 cho 
pos maderables, situados en los 
parafes denominados, «Mataso- 
to», «Henar», «Huelguecita1 y 
«Vergal del Molino», bajo el 
tipo de tasación de ciento se
tenta y ocho mil setecientas se
tenta y cinco pesetas (148.775).

La subasta se celebrará en el 
salón del Ayuntamiento, el diii 
17 de mayo próximo, a las doce 
horas." • ,

Las proposiciones se.presen
tarán en la Secreraria del Ayun
tamiento fhasta las doce «horas 
del día 16 del referido mes.

Salas de las-; Infantes, 25 de 
abril de 1962.—El Alcalde, José 
Martínez.

1.535.-0-70'10


